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14695 RESOLUCION de 8 ds junto de Hl84. de la Direc
ción Provincial de Madrid, por la qua ,e convoca
la lormaliz.GclÓn de acta, prsvi<ul a la ocupación de
lo, derechos de propiedad afectadOl por .1 acuerdo
de expropiación de lo, OItentadOl por lo. titulares
de viviendas de proteccliJn oficial de promocIón púo
blica .itas en la promoción .Santa A"".. Fuenca
rral, de Madrid.

Recaldo en Consejo de sellares Ministros. en su reunión del
dla 14 de me.n:o de 1984. acuerdo por el que se declara de u"gen
cla la expropiación de los derechos de propiedad de las viv i. ,ndas
pertenecIentes a la promoción .Santa An.... Fuencarral. de
Mad~d. que se relacionan. y la urgente ocupación de los mis
mos. al amparo de io dispuestO en la Ley 24/1977. de 1 de abril.
sobre incumplimiento de la función soclal de la propiedad. 'Y en
concordancia con el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa. de le de diciembre de 1854. se ba acordado llevar a efecto
el levantamiento de las actas previas a la ocupación de los cita
dos derechos. cuya descripción se inserta a continuación:

. Derecho de propiedad número 1.--t::onstituido sobre la finca
urbana sita en el aúmerv C-8 de la calle Braille. piso 4.·, B. de
la promoción .santa An.... Fuencarral. de esta capital. Expe
diante M-l-CON-lI79. Titular: Don Antonio Fernández Montes.

14696 RESOLUCION de U; lis junio de J.984. d. la Secre
tario General de la Dirección Provincial de Obras
Púb,ica. y Urbanl.mo de Soria. por la que .e .eñala
fecha para .1 lBvanfamiento de acta. previo. a la
ocupación de la. finca. que se citan. afectadas por
las obras de .Acondicionamiento. Puenúl sobre el
no zarranzano. CN-lU, de Medlnacelt a Pamplona
" Son .8ebasti4n, punto kilométricO 244,1 01 244.8.
Tramo, Garroy-Almarzao.

HabIéndose aprobado definitivamente el proyecto 1-S0-321.
.Acondicionamiento. Puente sobre el rio zarranzano. Carre
tera nacional 111. de Medlnacell a Pamplona y San Sebastián.
punto kilométrico 244,1 al 244,e. Tramo: Garray-Almarza.. y
ordenado por el DIrector provincial el Inicio del expediente de
expropiación. por el proced!mlento de urgencia, dado que el
mismo estA incluido en el Programa de Inversiones para el
presente afta, tales obras llevan Implícita la declaración de
utilidad pública. necesidad de ocupación y de urgente ocupa
ción de los terrenos necesarios. con los ~fectos previstos en el
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciem
bre de 1954.

En consecuencia. este Secretaria General, de conformidad
con lo dl.puesto en el articulo 52 citado. ha resuelto convocar
a los propietarios y titulares de derechos afectados. que figu-

Derecho de propiedad número 2.--t::onstituldo IODre la finca
urbana sita en el número C·U de la calle Brallle. pu<os B , D,
de la prom.x:ión .Santa Ana•. Fuencarral. de esta capital. Ex
pediente M·1-CON 1179. Titular, Don Antonio Cortéa HeradJa.

En su virtud. y de conformidad con lo prevenido en los Ci
tados articulas. se cita a quienes ac:red;ten ser titu,ares y a
cualesquiera otros interesados en el procedimiento para que. a
las nueve horas del dia 12 de julio de 1984, se pel'S<lnen en los
locales de la Dirección Provincial ~e este Ministerta en es '" ca
pital lcalle Basilica. número 23). bien advertidos de q<le 'le no
comparecer o acreditar documentalmente su derecho se seguirá
el expediente, sin perjuicio de dar conocimiento al Ministerio
Fiscal. a tenor de lo preceptuado en el articulo 5.· de la Ley
de Expropiación Forzosa. de le de diciembre de 1954.

Del mismo modo se hace público que haSta el levantamiento
del acta previa, cuya formalización se convoca por el presente
edicto. los interesados podrán formular. por escrito ante la
Dirección Provincial del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo en Madrid, las alegaciones Que estimen oportunas. a
ios solos efectos de subsanar los posibles errores que se hayan
podido producir al relacionar el hien afectado por la urgente
expropiación.

Madrid, 8 de junio de 19M.-EI Director provincial. Santia¡¡o
la Fuente Vlquelra.-8.533-E.

ren en la relación adjunta. para que el dla 30 del próximo mes
de julio. a las once horas, comparezcan en las oficinas del
Ayuntamiento de Almarza. del qua es Agregado Cubo de la
Si~rra. donde se ancuentran litas las fincas afectadas, al
objeto de trasladars~ pooterlormante al terreno y proceder a.1
levantamiento da 1.. actas ]mtvlal a la ocupación de las mis·
mas.

A dicho acto debern.n asIstir los Interesados personalmente,
o bien, representados por personll8 debidamente autorizadas
para actuar en wu nombre. aportando los documentos acredl.
tatlvos de IU titularidad, al último recibo da la contribución
y certificado catastral. pudiendo hacerse acompallar a. su costa,
sl lo estiman oportuno. por su Perito ONotarlo.

De .conformidad con lo dlspuasto en al ....tlculo 118.2 del Re
gla_nto de 2lI de abrlJ de 1957

d
los Int""esados, asl como las

personas. que siendo titulares e derechos o Intereses aconó
micoe directos sobre loe bienes afectados se hayan podido
omitir en la. relación adjunta, podrán formular por escrito,
ante esta SecretarIa General. hllSta el dla. seilalado para el
levantamiento del acta previa. alegaciones a los sólos efectos
de subsanar posibles errores que se hubIeran podido padecer
al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

Seria. 15 de lunio de 1984.-La Secretarla general, Aurora.
Allende Dlez.-8.625·E.

Número Nombre del propietario Domicilio
Superficie

aproximadfl Forma en que
- 88 expropia
m2

Ciase
de terreno

Fecha do
levantamiento
de las actas

O M A H

1
2
3
4
5
e
7
8
8

Mariano Peila Herrera Cubo de la Sierrra .. .
Mariano Peila Herrera Cubo de la Sierrra .
Eugenia Monge Cubo de la Sierrra . .
Dionisia DIez Diez Cubo de la Slerrra
Propios de Sepúlveda SepoJveda de la Sierra ." ..
Donato Arsenio Fuentelsaz ,.. Cubo de la Sierrra ..
Maria Jeslis Carnicero Pinilla ...... Cubo de la Sierrra .. ..
Félix Moreno Uorente y hermanos. Cubo de la Sierrra .. ..
Gregario Valbuera Cubo de la Sierrra .. ..

Total superficie a expropiar ... ... ... ... .

17610
6.950

550
500

4.505
1.030

le2
260
450

31.013

Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial

Monte bajo.
Cereal .

...... Cereal .

...... Cereal .

...... Cereal

... ,.. Erial Pastos.
Erial Pastos.

...... Cereal .
Cereal .

30 7
30 7
30 7
30 7
30 7
30 7
30 7
30 7
30 7

1984 11
1984 11
1984 11
1984 11
1984 11
1984 11
1984 11
1984 11
1984 11

14697 RESOWCION de 18 de /Únlo de JIJ84 de la DI...o
clón Provincial de Jaén. por la qua .e' hoce pública
la relación de bleMs , der.chos afsctadOl de .x
propiación forwsa por la modificación número 1 del
proyecto de obra: .7-J-2lI5.M. Variante de Jaén.

-C. N. 323. de Bailén o Motril. Puntas kilométrico.
330.110O ol 838,900. Red art.rlal. Término municipal
de loé,.. y •• ,ellalan fecha. para el levantamiento
de tJCta6 previa. o la ocupación.

Aprobada ~Icamente por la Dirección Cenaral de Carre
leras en 13 de abril de 19M la modificación número 1 del pro
yaclo de obra: c7-J-2lI5.M. Variante de Jeén. C. N. 323. de
Ballén a Motril. Punto. kilométricos 330.200 al 338,900 Red
_rlal. Ténnino municipal de Jaén., que fue declarado de
urgencia. a los efectos del articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por acuerdo del Consejo
de Ministros de 22 de dlciem bre de 1980. y resultando como
cons~uencla de dicha modificación ampllada la ouperflcie ex
propIada de dIversas fincas parrelarías. ya afectadas por el
expediente de expropiación forzosa Incoado por sendas Reso
luclon... -ele .ota Dlreoc:lón Provincial de 13 de Julio de 1981

(.Boletín Oficial del Estado. números 179 y 190, de 28 y 29 de
lulio de 19811. as! como afectadas por vez primera otras.

Esta Dirección Provincial. en virtud de las facultades que
le otorgan el articulo 98 de la citada Ley de Expropiación For·
zosa y el Real Decreto 821/1980, de 18 de abrll. ha resuelto.

PrImero.-Inlclar el e"pad.lente d. uproplaclón forzosa de
los bienes y derechos afectados por el modificado número 1 del
antedicho proyecto de obra. necesarios para su ejecuci6n, y
que se relacionan en anexo. .".

Segundo.-Convocar a los propletarlos y titulares de de.....chos
ele la. citadas fincas afectad... en el Ayuntamiento de Jaén, en
los dlas y horas que al final se sellalan. al obleto de proceder
al levantamiento de las actas previas a la ocupación, para lo
que podrán trasladarse. si se estima oportuno. a las fincas afec
tadas.

Los interesados podrán comparecer personalmente o por
medio de representante debidamente autorizado. as! como ha
cerse acompailar. a su costa. de Perito y Notarlo. Asimismo,
acreditarán su Identidad y exhibirán los titulas de llropledad
y el último recibo latlsfecho de contribución terT!torla.l.


